
1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EMMA CRISTINA VILLA PALACIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2017-301 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario de EMMA CRISTINA VILLA 

PALACIO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS, en el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales 

en favor de la demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 167 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas, Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y Skandia Pensiones y Cesantías S.A. consignaron a favor de la señora 

Emma Cristina Villa Palacio las sumas de $2’500.000,oo mcte., la primera, y 

$1’000.000,oo mcte., las demás, y que la mandataria judicial cuenta con facultad 

expresa para recibir conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002975598, por 

valor de $2’500.000,oo mcte., N° 469030002946172 y N° 469030002949366, por 

valor de $1’000.000,oo mcte., cada uno, a favor de la señora EMMA CRISTINA 

VILLA PALACIO, a través de su apoderada judicial, DIANA PATRICIA 

RODRÍGUEZ DICUE, identificada con la C.C. N° 38.641.280 de Cali y T.P. N° 

312.023 del C. S. de la J. 



2 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EMMA CRISTINA VILLA PALACIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2017-301 
‘¿’ 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUCIANA MONTENEGRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2018-130 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A Despacho de 

la señora Juez el proceso Ordinario de LUCIANA MONTENEGRO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO, en 

el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 166 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó a favor de la señora Luciana Montenegro la suma de $1’160.000,oo 

mcte., y que la mandataria judicial cuenta con facultad expresa para recibir conforme el 

poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030003010320, por valor de 

$1’160.000,oo mcte., a favor de la señora LUCIANA MONTENEGRO, a través de su 

apoderada judicial, YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA, identificada con la C.C. N° 

1.113.638.081 de Palmira y T.P. N° 252.865 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: PATRICIA DEL ROSARIO SEGOVIA MAYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2019-641 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A Despacho de 

la señora Juez el proceso Ordinario de PATRICIA DEL ROSARIO SEGOVIA MAYA contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS, 

en el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 169 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó a favor de la señora Patricia Del Rosario Segovia Maya la suma de 

$3’500.000,oo mcte., y que el mandatario judicial cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002975645, por valor de 

$3’500.000,oo mcte., a favor de la señora PATRICIA DEL ROSARIO SEGOVIA MAYA, a 

través de su apoderado judicial, JORGE IVÁN HERNÁNDEZ VALENCIA, identificado con 

la C.C. N° 16.887.666 de Florida - Valley T.P. N° 354.299 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: GERSAIN ZÚÑIGA LENIS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2020-248 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A Despacho de 

la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de GERSAIN ZÚÑIGA LENIS, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS, en 

el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 165 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, consignó a 

favor del señor Gersain Zúñiga Lenis la suma de $1’000.000,oo mcte. y que el mandatario 

judicial cuenta con facultad expresa para recibir conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030003010784, por valor de 

$1’000.000,oo mcte., a favor del señor GERSAIN ZÚÑIGA LENIS, a través de su 

apoderado judicial, CARLOS FREDY ERAZO MARTÍNEZ, identificado con la C.C. N° 

6.769.363 y T.P. N° 138.031 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de febrero de 2024. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de BETTY STELLA CASTRO Vs COLPENSIONES El cual ha regresado del H. 

Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2020-257. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 161 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 21 de febrero, dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-257. 

 

 



AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

 

                            Primera instancia                              $ 3´000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ 0.oo 

                            Otros gastos                                      $ 0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $3´000.000.oo a cargo de 

COLPENSIONES.  

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: PIEDAD DEL SOCORRO AGUIRRE CASTILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2020-265 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A Despacho de 

la señora Juez el proceso Ordinario de PIEDAD DEL SOCORRO AGUIRRE CASTILLO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 168 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones consignó a favor de la señora Piedad Del Socorro Aguirre Castillo la suma de 

$4’500.000,oo mcte., y que el mandatari judicial cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002975669, por valor de 

$4’500.000,oo mcte., a favor de la señora PIEDAD DEL SOCORRO AGUIRRE CASTILLO, 

a través de su apoderado judicial, VÍCTOR HUGO GIRALDO GÓMEZ, identificado con la 

C.C. N° 6.526.925 de Versalles - Valle y T.P. N° 267.826 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de febrero de 2024. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de CRISTIAN YESID VALDES RIVAS Vs COLPENSIONES El cual ha 

regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2020-428. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 160 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 21 de febrero, dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-428. 

 

 



AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

 

                            Primera instancia                              $ 2´000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ 1´160.000.oo 

                            Otros gastos                                      $ 0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $3´160.000.oo a cargo de 

COLPENSIONES.  

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUCIANA MONTENEGRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2018-130 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de febrero del año 2024. A Despacho de 

la señora Juez el proceso Ordinario de OSCAR HUBERTO HERNÁNDEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO, en 

el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 164 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. consignó a favor del señor Oscar Huberto Hernández la suma de 

$1’000.000,oo mcte., y que el mandatario judicial cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030003016857, por valor de 

$1’000.000,oo mcte., a favor del señor OSCAR HUBERTO HERNÁNDEZ, a través de su 

apoderado judicial, CRISTIAN KEVIN GÓMEZ PAZ, identificado con la C.C. N° 

1.118.284.299 y T.P. N° 305.861 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A Despacho 

de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la parte actora 

no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Rad 2023-0281. 

 

 

 

 

 

El Secretario, 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 100 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la parte actora no 

subsano la presente demanda, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por JOSE LUIS SEGURA CABEZAS  en contra de JUNTA NACIONAL 

CALIFICACION DE INVALIDEZ Y OTRA, por el motivo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 

medie desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A Despacho 

de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la parte actora 

no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Rad 2023-0317. 

 

 

 

 

 

El Secretario, 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 101 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la parte actora no 

subsano la presente demanda, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por LINEKER MIGUEL NUÑEZ GARCIA  en contra de SUMMAR 

PROCESOS SAS Y OTRO, por el motivo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 

medie desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 



 

 

DAVID PEÑARANDA 

GONZÁLEZ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A Despacho 
de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, que nos 
correspondió por reparto para su estudio. Sírvase proveer.2023-0392 
 

El secretario, 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 102 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de dos mil Veinticuatro (2024). 

 
 

Revisada para su admisión la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por JAIRO CASTILLO PATIÑO, quién actúa a través de apoderado 

judicial en contra de UGPP, observa el Despacho que adolece de error, toda vez 

que este Distrito Judicial no es competente para conocer de esta demanda, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del C. P. T. y de la S.S., reformado por el 

artículo 8 de la Ley 712/01, que a la letra consigna:  

 
“COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA 
ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL. En los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman el sistema de seguridad social 
integral, será competente el juez laboral del circuito del 
lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada o el del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del 
demandante.” 

 

 

Teniendo en cuenta que el domicilio principal de la entidad demandada es en la 

ciudad de Bogotá D.C., tal y como se desprende del acápite de notificaciones de la 

demanda y que la reclamación administrativa se surtió también en esa ciudad, 

 



conforme a lo dispuesto en la normatividad citada, se concluye que, el litigio 

planteado debe de ser de conocimiento del Juez Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C. Bajo las anteriores circunstancias es imperativo declarar su rechazo de plano 

para remitirla al Juez competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
1.-  REMITIR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la presente 

demanda instaurada por JAIRO CASTILLO PATIÑO en contra de UGPP, al Juez 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C. – Reparto. 

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora PABLO EMILIO 

MARTINEZ APARICIO, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 159.843 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

procurador judicial de la parte actora, conforme al memorial poder que se 

considera y se ordena glosar. 

 

 

3.- CANCÉLESE su radicación en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A despacho 

de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que correspondió por 

reparto, para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2023-0396. 

 

El secretario, 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

           AUTO INTERLOCUTORIO 103 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero del Dos Mil 

Veinticuatro  (2024) 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda 

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por HERNANDO  LUIS FANG PEDROZA mediante apoderado 

judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION  S.A. 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P, NOTIFÍQUESE a las demandadas, ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  S.A. 

 

 

DAVID PEÑARANDA 

GONZÁLEZ 



,  del contenido de esta providencia y córrasele traslado por el término legal de 

diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de apoderado 

judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) ALVARO JOSE ESCOBAR 

LOZADA, con T.P # 148.850 del C.S.J, para que obre en nombre de la parte 

demandante. 

 

Link Proceso 76001310501620230039600 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmIA0e4Inf1HiZgD1TvbkMwBWkeEVX_xuEiustTYFEsYlg?e=zpWd7E


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A Despacho 

de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la parte actora 

no subsanó la demanda. Sírvase proveer. Rad 2023-0482. 

 

 

 

 

 

El Secretario, 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 105 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la parte actora no 

subsano la presente demanda, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por MARIA BEATRIZ VALLEJO BENITEZ  en contra de ANNI 

COLLAZOS EN NOMBRE JUAN CLIMACO HERRERA, por el motivo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 

medie desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 



 

 

DAVID PEÑARANDA 

GONZÁLEZ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de Febrero de 2024. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que fue 

subsanada en termino de ley. Sírvase proveer. Rad 2023-0502. 

 

El secretario, 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

           AUTO INTERLOCUTORIO 106 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero del Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria y como quiera que presente demanda 

fue subsanada en debida forma,  cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del C. de P. L. y de la S.S., por lo tanto,  el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por GLORIA PATRICIA CASTRO mediante apoderado judicial 

contra INVERSORES EN SALUD MEDIVALLE SAS Y HOSPITAL ISAIAS 

DUARTE CANCINO SAS. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a la demandada, del contenido de esta providencia y córrasele 

traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

demandante. 

 

Link del proceso 76001310501620230050200 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
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